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oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Constructura Tesán y Galmor, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.148/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 69 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Mostafa Mochfik, contra la empresa “Mer-
cosa Encofrados, Sociedad Limitada”, sobre
ordinario, se ha dictado la resolución si-
guiente:

Propuesta de providencia de la secretaria
judicial, doña María Dolores Marín Relan-
zón.—En Madrid, a 5 de noviembre de 2009.

Los escritos presentados por don Juan de
la Lama Pérez, letrado de don Mostafa Mo-
chfik, únanse a los autos de su razón y visto
su contenido, dese traslado a las partes para
su conocimiento y efecto. Se acuerda oficial
al Juzgado de lo social número 9 de Madrid,
a fin de que retenga el importe del sobrante
de 1.532,19 euros, hasta que se pueda dictar
ejecución en este procedimiento una vez ha-
yan transcurrido veinte días desde la notifi-
cación a la demandada, según establece el ar-
tículo 548 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Mercosa Encofrados, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.763/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 215 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Rafael González Aizpurva, contra la
empresa “Artes Gráficas Vilograf, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado la
siguiente resolución:

Parte dispositiva:
Se declarar extinguida la relación laboral

que unía a don Rafael González Aizpurva,
con la empresa “Artes Gráficas Vilograf,
Sociedad Limitada”, condenando a esta a
que abone a aquel las cantidades siguientes:

Nombre del trabajador: don Rafael Gon-
zález Aizpurva.

Indemnización: 9.556,86 euros.
Salarios: 20.858,77 euros (desde 12 de

enero de 2009 a 19 de noviembre de 2009,
311 días por 67,07 euros al día).

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Si el recurrente no tiene la condición de tra-
bajador o beneficiario del Régimen Público
de Seguridad Social, deberá dentro del plazo
para recurrir constituir un depósito de 25
euros y si no lo hace el recurso no se admitirá
a trámite. El citado depósito podrá efectuarse:

a) Mediante consignación en la “Cuen-
ta de consignaciones” del Juzgado núme-
ro 15, cuenta corriente número 2513/0000/
64/215/09 en la entidad bancaria “Banesto”,
calle Orense, número 19, Madrid.

b) Mediante transferencia en dicha enti-
dad, siendo los veinte dígitos obligatorios:
0030/1143/00/0000002513, concepto: nú-
mero de autos/año 215/09.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Artes Gráficas Vilograf, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 19 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.249/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 155 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Marisol Sam Bapori, contra don Blas
García Caro, sobre despido, se ha dictado la
siguiente resolución:

Parte dispositiva:
Primero.—Proceder a la ejecución del tí-

tulo mencionado en los hechos de la presen-
te resolución solicitada por doña Marisol
Sam Bapori, contra don Blas García Campe-
ro, por un importe de 1.000 euros de princi-
pal, más 100 euros y 100 euros para costas e
intereses que se fijan provisionalmente.

Segundo.—Trabar embargo sobre los
bienes del demandado.

a) Sobre los ingresos que se produzcan
en la cuenta corriente de la parte ejecutada,
así como de los saldos acreedores existentes
en las cuentas corrientes, depósitos de aho-
rro o análogos y cualquier valor mobiliario
titularidad del apremiado, en la que la enti-
dad bancaria actúe como depositaria o mera
intermediaria.

b) Sobre los créditos que ostenta el de-
mandado en distintas entidades por relacio-
nes comerciales mantenidas con ella, hasta
cubrir el importe total del principal adeuda-
do más intereses y costas calculadas.

c) Vehículo: matrícula VA-1043-AC,
“Peugeot” 406.

Líbrese mandamiento al Registro de Bie-
nes Muebles Provincial de Madrid y a la Je-
fatura de Tráfico para que se anote el embar-
go y precinto del vehículo.

Se designa perito para la tasación de los bie-
nes embargados con estas actuaciones a don
Juan Carlos Casal Álvarez, a quien se notifica-
rá el nombramiento y en el siguiente día lo
aceptará entregando la valoración de los bie-
nes en el plazo de ocho días a contar desde la
aceptación del encargo, según establece el ar-
tículo 639 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Póngase en conocimiento de las partes o
terceros que conste tengan derecho sobre los
bienes a tasar, el nombramiento efectuado,
para que, dentro del segundo día puedan de-
signar otro por su parte, con la prevención
de que si no lo hicieran se les tendrá por con-
forme, practicándose únicamente el avalúo
por el perito antes nombrado.

Remítase, asimismo, el mandamiento por
fax al Registro de Bienes Muebles a fin de
que extienda el correspondiente asiento de
presentación.

Líbrese la oportuna comunicación para la
retención y transferencia de las indicadas
cantidades y sucesivas que se abonen hasta
cubrir el total importe a la “Cuenta de con-
signaciones” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de la cuenta corriente, de la cartilla
u otros análogos que pudiera tener el ejecu-
tado a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciere

al demandado no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que, asimismo, la trans-
ferencia ordenada le libera de toda responsa-
bilidad frente al acreedor.

b) Que este Juzgado es el competente para
conocer las cuestiones que sobre el embargo
decretado se susciten (artículos 236, 238, 258
y 273 de la Ley de Procedimiento Laboral).
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c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia de un embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Tercero.—A tal fin líbrese testimonio de
la presente resolución con comunicación al
Servicio Común de Notificaciones y Embar-
gos de los Juzgados de Madrid, al efecto de
que por la comisión judicial se proceda al
embargo de los bienes en cuantía suficiente
para cubrir las cantidades, por las que se des-
pacha ejecución, y a quienes servirá el pre-
sente de mandamiento en forma, pudiendo
solicitar, si preciso fuere, el auxilio de la
fuerza pública, así como hacer uso de los
medios personales y materiales necesarios
para poder acceder a los lugares en que se
encuentran los bienes cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de bienes suficien-
tes, diríjanse oficios a los pertinentes orga-
nismos y registros públicos, con el fin de
que faciliten relación de todos los bienes o
derechos del deudor de que tengan constan-
cia, y se comunique a este Juzgado si por
parte de la Hacienda Pública se adeuda algu-
na cantidad al ejecutado por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. En caso positivo, se
acuerda el embargo de las cantidades pen-
dientes de devolución por la Hacienda Públi-
ca al ejecutado, hasta cubrir la cantidad obje-
to de apremio, interesando la remisión de las
mismas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, con número 0030/1143/00/0000002513
(haciendo referencia al número de autos 1.008
de 2009), sito en la calle Orense, número 19.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la oposi-
ción que pueda formularse por el ejecutado en
el plazo de diez días, por defectos procesales
o por motivos de fondo (artículo 551 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, en relación con los
artículos 556 y 559 del mismo texto legal).

Se advierte al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrados de
este Juzgado, salvo las que revistan forma de
auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Blas García Caro, en igno-
rado paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 19 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.227/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 222 de 2009 de este Juz-

gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan Manuel Peces Hernández, contra
la empresa “Timón y Proa Servicios de Hos-
telería, Sociedad Limitada”, sobre despido,
se ha dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva:
Se declara extinguida la relación laboral

que unía a don Juan Manuel Peces Hernán-
dez, con la empresa “Timón y Proa Servi-
cios de Hostelería, Sociedad Limitada”,
condenando a ésta a que abone a aquel las
cantidades siguientes:

Nombre de trabajador: don Juan Manuel
Peces Hernández.

Indemnización: 2.404,48 euros.
Salarios: (22 de enero de 2009 a 17 de no-

viembre de 2009, 301 días a 45,80 euros),
13.785,80 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Timón y Proa Servicios de
Hostelería, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 19 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.250/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria de lo
social del número 16 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Beatriz
Navarro González, contra “Ima Global, So-
ciedad Limitada”, en reclamación por ordi-
nario, registrado con el número 806 de
2009, se ha acordado citar a “Ima Global,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 22 de enero
de 2010, a las once horas de su mañana, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 16, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban

revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Ima Glo-
bal, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 13 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.940/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria de lo
social del número 16 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Luis Utrilla
Galocha, contra “Casmobel 2000, Sociedad
Limitada”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 215 de 2009, se ha
acordado citar a “Casmobel 2000, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 24 de junio de 2010, a las
diez y veinte horas de su mañana, para la ce-
lebración de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social número
16, sito en la calle Hernani, número 59, de-
biendo comparecer personalmente o median-
te persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Casmo-
bel 2000, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 13 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.942/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 456 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Félix Irueste Villas, contra la empresa “Ci-
mentaciones Especiales Lumarca, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado reso-
lución en fecha 2 de noviembre de 2009, cuya
parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda formulada por

don Félix Irueste Villa, contra “Cimentacio-


